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Estimado Licenciado:

En atención a las consultas enviadas el 13 de agosto por la empresa Constructora JEB S.A. y 
respuesta al oficio CNR-SACA-1188-2020, asociado al concurso 2020CD-000124-2203, por 
“Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Edificios y Locales: Cielo Suspendido de Consulta Externa 
y Pasillos (FRI)”, se aclara lo siguiente:

1. Consulta: “Solicito por favor se revise y se valore la posibilidad de modificar el último párrafo 
del punto 1.1.5 de las condiciones generales donde indica lo siguiente "... El profesional debe 
tener más de dos años (24 meses continuos) de laborar para la empresa y estar en planilla. ” 
Y que en su lugar se permita que el profesional sea subcontratado ya que la empresa será la 
responsable del proyecto en caso de cumplimiento y garantías.

Respuesta: Se modifica el punto 1.1.24 (que es el punto correcto al que se hace referencia), 
leyéndose de la siguiente manera:

La empresa ofertante deberá tener en planilla un profesional colegiado desde hace más de 
10 años, profesional en el área de la construcción como Ingeniería Civil, en Construcción o 
Arquitectura, debe realizar las inspecciones del caso en conjunto con el Encargado del 
Proyecto por parte del Hospital. Se deberá presentar la documentación probatoria y currículo 
del Profesional.

2. Punto 2.3
Se modifica el punto citado agregándose 20m* 1 2 de suministro e instalación de cielo 
suspendido, leyéndose de la siguiente manera:

CIELO SUSPENDIDO
Se deberá de realizar el suministro y la instalación de 650m2 aproximadamente de cielo 
suspendido con paneles de 61x61x1.5cm (2’x2’x5/8"), sin bisel, similar o superior al modelo 
RADAR CLIMAPLUS, código 2210 de USG; con sistema de suspensión igual al DONN DX 
de USG. Las áreas a intervenir son las siguientes:

• Consulta Externa: ala “A, ala “B”, pasillo de conexión entre las alas.
• Vestíbulo de Farmacia.
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• Pasillo hacia Terapia.
• Pasillo hacia Farmacia.
• Pasillo hacia Hospitalización.
• Ascensores.

Con todo lo descrito anteriormente, se procede a realizar las modificaciones al cartel.

Atentamente;
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